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LEGACiÓN
DE LOS

ESTADOS U N I DOS M EX I CANOS

EN

FRANCIA

\

�

P ris,el 16 Octubre 1939.

Núm.
1, r-:» �

i I 1 )_ J U

Exp.: 44-0/550
ASUNTO: Que esta Legación no -

puede autorizar la entrada a bé
xico de las personas que aoajo
se citan.

Sr.Lic.Daniel cosio Villegas,
Secretario de la Casa de España en éxico.
iléxico, D. F.

,

En contestacion a la atenta nota de usted, fechada
el 30 de se�tiembre próximo pasado, siento man1fe�tarle que
esta Legacion no puede autorizar que inmigren a �exico los
señores Drs.G mán Ga�c y Dionisio Nieto� en virtud de que
nuestro Gooierno ha determinado que no se extiendan nuevas -

visas especiales a refugiados politicos, en atención a la ac

tual situación internacional.

Por lo demás, esto no significa que se niegue a los
extranjeros la entrada a �éxico, sino que el permiso corres

pondiente, debe tramitarse de acuerdo con nuestra legislación
vigente en la materia.

tentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.

GLial.


